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Asunción, 14 de AGOSTO de2024.-

ICEO N"O5412O24

INFORME DEL COMITÉ DE EVALUACTÓN PP OFERTAS
Ref, LrcrTAcroN DE MENOR CUANTTA NACIONAL - pAC rf48/2o24

*SERVICIO DE SOPORTE PARA MOTOR DB BASE DE DATOS Y
srsrEItIA opDRATwo DE SDRuIDoRES DE LA DIRg'ccróN DEL

REGTS?RO DE AUTOMOTORES - COIITTRATO ABIERTO - PLURIANUAL''
rD 443.944

ElComité de Evaluación de Ofertas conformado por Resolución del Consejo de Superintendencia S2 N013 de fecha
7 de mazo de 2024 y Resolución del Consejo de Superintendencia S2 N039 de fecha 25 de mazo de 2024, por las
siguientes personas: Abg. Mirko Duré Rolón, Director General lnterino - Dirección General de Administración y
Finanzas; la Dra. Econ, Luz Antúnez de Estigarribia, Directora - Dirección Financiera; elAbg. Gustavo Gorostiaga,
Director lnterino - Dirección de Asuntos Jurídicos; la C.P. Rocío Florencio Santander, Directora - Dirección de
Contraloria lnterna; el C,P. Milner Trubger Torres, Técnico propuesto por el Consejo y del área del ámbito solicitante:
la Abg. y N.P. Julia Cardozo de Benítez, Directora - Dirección del Registro de Automotores (Director - Ámbito
Solicitante) y el Sr, Blas Ramírez, Jefe de División de Soporte Técnico - Dirección del Registro de Automotores;
elevan a continuación el lnforme de Evaluación de Ofertas del LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL -
PAC NO48/2024 ''SERVICIO DE SOPORTE PARA MOTOR DE BASE DE DATOS Y SISTEMA OPERATIVO DE
SERV¡DORES DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE AUTOMOTORES - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAL" lD 443,944, de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado, en la
Ley Nro, 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" y el Decreto Reglamentario Nro.
9823t2023,-

1, DATOS DEL LLAMADO

EI IIAMado a LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL - PAC NOA$I20,?4..SERVICIO DE SOPORTE PARA
MOTOR DE BASE DE DATOS Y SISTEMA OPERATIVO DE SERVIDORES DE LA DIRECCIÓru OCI REGISTRO
DE AUTOMOTORES - C0NTRATO ABIERTO - PLURIANUAL" lD 443.944, fue aprobado por Resolución Consejo
de Superintendencia Secretaría 2 N0140 de|2110612024, cuyo PAC fue programado según se detalla:

o Sistema de Adjudicación: Por Total. .
. Monto Global Estimado: G 240.000.000 (guaraníes doscientos cuarenta millones), -

' . Monto Estimado: G 240.000.000 (guaraníes doscientos cuarenta millones). -. Modalidad: Licitación de Menor Cuantía Nacional- Contrato abierto por Monto. -
- Monto mínimo: G 120.000.000 (guaraníes ciento veinte millones). -
- Monto máximo: G 240.000.000 (guaranles doscientos cuarenta millones). -

. Viqencia: 24 (veinticuatro) meses contados a partir de la firma del contrato. -
Se deja constancia que el llamado ha cumplido con todos los requisitos exigidos en la Ley No7021122. El mismo fue
publicado en el portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www,contrataciones.qov,BD,-

El calendario de eventos quedó frjado de la siguiente manera:./ Fecha y Hora Tope de presentación de Ofertas:3110712024 a las 0g:1bhs.,/ Fecha y Hora de Apertura de Ofertas:3110712024 a las 09:30hs.

2, ACTO DEAPERTURADESOBRES
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ElActa de Apertura de Ofertas forma parte de la presente Evaluación y se adjunta como ANEXO A, donde constan

las siguientes observaciones:

a) Datos de las ofeÉas presentadas

oaRAilfla oE MANfENtMtENTo oE u oFERta

OF ERENTE RUO tva ¡NcLutoo

I TECHNd&Y
coñsutftNosumRf

30046r$-4 2$¡00 at 24t7t2021 201!2025 a0 e¡00.000 l¡citac¡on€(Airc<.com-ñv

(1 ) El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que La vigencia de la Póliza N01508007401 presentada a foja 08

de la oferta de INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING & SUPPORT S.A, es de 181 dias. -

b) Observaciones

1) INFORMAT|ON TECHNOLOGY CONSULTING & SUPPORT S.A.r Presenta un originalde la oferta con 16

páginas foliadas acompañado de sus muestras, Presenta todos los documentos sustanciales. No presenta:

Formulario 500 de los años 2020, 2021,2022, correspondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la

Renta; Formulario 501 de los años 2020,2021,2022, correspondientes a contribuyentes del IRE SIMPLE;

Formulario 515 para contribuyentes de Renta Personal y Formulario 516 IRP RGC de los añ0s2020 ,2021,
2022;Formulario 120 solo para contribuyentes del IVA General de los últimos36 (TREINTA Y SEIS) meses,

correspondiente a los años 2020, 2021,2022; Declaración Jurada de poseer la capacidad técnica para

proveer el servicio en el tiempo solicitado; La empresa oferente deberá contar con técnicos certificados, los

mismos deberán peftenecer al plantel permanente de la empresa oferente demostrándose tal condición con

la planilla del ente previsional (INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL) y en caso de no contar dentro de su

plantelfijo de personal con los técnicos certificados solicitados precedentemente, el oferente podrá presentar

una declaración jurada emitida por cada uno de los técnicos certificados, por medio de la cual se

comprometen a contratar con la firma del oferente, en caso de que sea adjudicada. Dicha declaración deberá

ser acompañada por el Curriculum Vitae con los documentos que demuestren la certificación y/o

especialización. Tanto para el personal permanente, o a contratar, conforme detalle; en Windows Server

2008, Windows Server 2012, Microsoft SQL Server 2005, Microsoft SQL Server 2008, Microsoft Hyper- V y

Microsoft Exchange Server 2013, este requisito de certificación también afecta en el caso de los personales v
del plantel permanente; Para garantizar ala institución, la asistencia técnica especializada, será requisito

indispensable para el oferente contar como mínimo con 2 (dos) certificados por Microsoft en MS Windows

Server y MS SQL Server; Especificaciones técnicas ofertadas debidamente firmadas,-

El Comité de Evaluación de Ofertas deja constancia que, verificado el pliego de bases y condiciones con relación a lo

expuesto en el Acta de Apertura respecto a la presentación de muestra, se observa que no se requiere la presentación

de muestras, debido a la naturaleza del llamado (contratación de servicio), por lo que no Aplica según lo indicado en

la pá9. 10 del PBC,

EVALUACIÓN DOCUMENTAL

Primeramente, se ha verifcado que el oferente INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING & SUPPORT

S.A,: a) No esté amonestado ni inhabilitado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas P) para

presentar ofertas; b) La inscripción deloferente en el Si pe o en el Registro de Proveedores; y, c) n0

litado para Convocante. Al respecto se informa:
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OFERENTE Amonestado.
DNCP

lnhabilitado.
DNCP

lnhabilitado.
Convocante

Regislro del
Proveedor No

lnscripto

I INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING
& SUPPORT S,A.

NO NO NO 1800567 Regisko Proveedor

-+

!:gyiory:{e, se procedió a evaluar los documentos presentados por el oferente, utilizando el criterio de
CUMPLE/NO CUMPLE, de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condóio;;s. Se adjuntan comá
4ryELO ?' copia del lnforme de Evaluación Documental, realizádo por la DiÉcción de Asuntos Juridicos, Nota
DAJ/IED No6212024 recepcionada en fecha 02t08t2l24,que forma parte integral Oel presenteICEO. -

a) : CUMPLE, con los documentos decarácterSustancial'EncuantoaloSdocumentos@'on,eqr"¡oosporNotaNcEoNo
49812024 de fecha 05t08t2024:

a

-> Requisitos docunentales para ta evatuagiQn de ta cApActDAD TEcNtcA pás.16 at 1T det pBclo DeclaraciÓn Jurada de poseer la capacidad técnica para proveer et servicio en et ti.mpo soiilfuoo.
' La empresa oferente deberá contar con técnicos certificados, los mismos deberán pertenece, al plantel permanente de

19 empresa oferente demostrándose tal condición con la planilla del ente previsional (iÑóffUfO DE pREVIS¡ON
SoCIAL) y en caso de no contar denho de su plantel i¡o de personal con los técnicos certificados solicitados
precedentemente, eloferente podrá presentar una declaración jurada emitida por cada uno de los técnicos certificados,
por medio de la cual se comprometen a conhatar con la firma del oferente, en caso de que sea adjudicada, Dicha
declaraciÓn deberá ser acompañada por el Cuniculum Vitae con los documentos que oemueitren la lertificación y/o
especialización. Tanto p_ara el personal permanente, o a contratar, conforme detalb; én Windows Server 200g, Windows
Server 2012, Microsoft SQL Server 2005, Microsoft SQL Server 2008, Microsoft Hypér- v /rrlicrosott Exchange Server
2013, este requisito de certificación también afecta en el caso de los personales dói pantá permanente,¡ Para garantizar a la instituciÓn, la asistencia técnica especializada, será requisito inOispensánte para el oferente contar
como mÍnimo con 2 (dos)certificados por Microsoft en MS Windows Servei y MS SeL'Server, 16/34,. Especificacionestécnicasofertadasdebidamentefirmadas

+ Requisitos docqryentales para ta evatuación de ta cAPActDAD FtNANctERA lPás.15 det p}cl
oFormulario500delaño2023,correspondientesalaoecta'.a@'

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentagig¡ V Íue verificada en la Dirección de Asuntos Jurídicos, según
consta en el lnforme Adicional Nota DAJ/IED No066/2024de fecha O}tg}tzlz4,que forma partá integral oet piese-nte
lnforme de Evaluación y donde consta que cumple con los requisitos requeridos en el pBC'

4.
22

EN CONCORDANCIA CON EI NRTíCU¡.0 Tgó

En virtud a lo establecido en la Artículo 21o dela Ley No 702112022 "DE SUMTNTSTRO y
C0NTRATACIONESptJBLICAS,' en concordancia con el Art, 19'del Decreto Reglamentario No 9823t2023, se
solicitó por nota NCEO No48S/2024 al Departamento de Liquidación de Rem dependiente de la D rección
de Recursos Humanos, la verificación en el registro del SINARH del Ministerio y Finanzas, a losa
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Al respecto, por Memo N"S9S/2024 del Departamento de Liquidación de Remuneraciones de fecha 01/08/2024 se

informa qu. no se observa que los propietarios, representantes legales, socios y/o accionista del oferente mencionado

f¡il¡g; ,án .rrgo activo a la fecha áe la evaluación de la oferta, en los registros del SINARH del Ministerio de

Economía y Finanzas.

5. EVALUACIÓN TÉCNICA

Se adjunta como ANEXO C, copia de los lnformes Técnicos realizados por la DirecciÓn del Registro de Automotores,

de feóna 0z0s/2021y -0s/0gtiozl,que forman parte integral del presente lcEO y en los cuales se indican que el

óierente que ha catificádo en ta evatuación docum'ental: INF-oRMATION TECHNOLOGY CoNSULT]NG & SUPPORT

$.,A, CufirptE con los requisitos técnicos exigidos en el pliego de bases y condiciones,

EVALUACIÓN FINANCIERA

Se adjunta como NEXO D, copia de los lnformes Financieros remitidos por la División de Análisis Contable y

patrimonial en fecha os-natni4y oetoelzoz+, que forma parte integral del presente lcl_o_)/ g los cuales se indica

que el oferente que ha calificádo en la evaluación documentá y técnica: INFORMATION TEC,HN9L

coNSULTtNG & SUppoRT s.A.: CUMPLE, con los requisitos financieros exigidos en el Pliego de Bases y

6

7

\l

Condiciones

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

Se adjunta como ANEXO E el Cuadro Comparativo de Ofertas'

se aclara que el margen de preferencia nacional no ha sido aplicado considerando que se ha presentado un solo oferente' -

La única oferta corresponde atoterente INFoRMATION TEGHNOLOGY CONSULTING & SUPPORT S.A., la cual CUMPLE con

los requisitos documentales, técnicos y financieros.

El precio ofertado por et oferente INFoRMATIq! IFcHNoLoGY CoNSULTING & SUPPoRT s.A. se encuentra dentro de los

paiámetros establecidos por la ResoluciÓn DNCP N" 45412024''

por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del presente llamado a la oferta presentada por INFORMATION TECHNOLOGY

bóÑ-SuiflHC i SUppOnr S.n., poi cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros, -

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN '-/
En viftud de los sustentos técnicos, documentales y financieros expuestos en el_n999{e ]nforme, acorde a lo

establecido en etArt, s+;Je ra iáv Ñ"lozltzozz"oE suMttrltsTRo Y CoNTRATACIONES PUBLICAS", elcomité

de Evaluación de Ofertas recomienda en relación al llamado a LIGITACION DE MENOR GUANTIA NAGIONAL -
PAC NO48/2O24 "SERVICIO DE SOPORTE PARA MOTOR DE BASE DE DATOS Y SISTEMA OPERATIVO DE

sERVtDoREs DE LA óinrcclOt DEL REGlsrRo DE AUToMorOREs - coNTRATo ABIERTO -
PLURIANUAL" lD 443.944, cuanto sigue:

a) ADJUDICAR el Presente llamado a presentada por
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de G. 120.000.000 (guaraníes ciento veinte miilones) y Monto máximo de G. 240.000.000 (guaraníes
doscientos cuarenta millones), conforme a los precios únltarios indicados en su oferta, por un period o de 24(veinticuatro) meses:

0, 4

cP

0irscoión

Mirko Dure
Administración Y Finanzas

Tritbger

Blas
DivisiÓn tnbrmática

de Arj'l"n^1ffa4

¡unforcos

de

Bogglno

LUZ R. ANTÚNEZ
D Financiera CtiJ
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SERVCIO DE SOPORTE PARAMOTOR DE BASE DE
DATOSYSISTEMAOPEMTIlO DE SERVIDORES DE

LADIRECCION DEL REGISTRO DE AUTOMOTORES -

(MAN0 DE oBMDEL SERVIC|O poR HoRA,

unidad de

medida: Hora

presentación:

E!ENTO

1,00
m lnimo: 0,00

máximo:0,00
250.000 250.000

procedencia:

Paraguay

Monto total propuesto a adJudtcar. tNFoRMATtoN TEcHNoLocy coNsuLTtNG suppoRT sA. 250.000
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